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De conformidad con la previsto en el artículo 317 del C.G.P., 

REQUIÉRASE POR ÚLTIMA VEZ a la parte ACTORA, para que en el 

término de treinta (30) días, proceda a dar impulso a la actuación, 

realizando las manifestaciones a que haya lugar1, so pena de aplicar 

el DESISTIMIENTO TACITO dentro del presente asunto. 

 

Lo anterior, como quiera que a la fecha no se ha realizado en 

debida forma la notificación de la parte DEMANDADA, tal y como 

consta en las certificaciones visibles en los PDF06 y 07, 

 

NOTIFÍQUESE.      

 
 

 
 
 
C.S.B. 

 
1 Artículo 293 del C.G.P. 
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